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Organización convocante 

La presente convocatoria constituye una iniciativa del Centro Regional de las Naciones Unidas  

para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe (UN-LiREC) en 

colaboración con la Organización de Estados Americanos (OEA). 

 

Objetivo de la convocatoria 

El propósito de la misma es identificar personas interesadas en formar parte de un equipo 

virtual de intercambio de información, opinión, experiencias y mejores prácticas sobre armas 

de fuego, municiones y explosivos en su aspecto jurídico o normativo,  creando una 

comunidad de práctica especializada en esta materia. 

 

Objeto de investigación 

• Marcos normativos de los países de América Latina y el Caribe sobre armas de fuego, 

municiones y explosivos, desde una perspectiva de contraste con los instrumentos 

internacionales de referencia, para establecer su estado de implementación y grado de 

armonización entre la norma internacional y la nacional. 

• Experiencias o mejores prácticas en la elaboración de Planes Nacionales de Acción y/o 

establecimiento de comisiones nacionales. 

• Experiencias o mejores prácticas en la sanción y o modificación de reglamentación 

nacional en la materia. 

• Experiencias normativas en el ámbito municipal o local. 

• Experiencias y mejores prácticas sobre introducción de criterios de género en las 

normas relativas a armas de fuego. 

• Evoluciones en torno al Tratado sobre el Comercio de Armas. 

• Experiencias o propuestas normativas en relación a la seguridad privada. 

• Desarrollo y promoción de legislación o reglamentaciones modelo. 

 



 

Modalidad de la colaboración 

La presente convocatoria tiene como propósito la creación de una comunidad de práctica 

virtual en la que se intercambien buenas prácticas sobre asistencia legal, se comparta un 

directorio de especialistas en la materia en la región y se facilite la comunicación y 

colaboración entre los mismos. 

Las personas interesadas en participar de este equipo virtual lo podrán hacer de manera 

voluntaria. No está prevista la contratación ni remuneración alguna por el envío de aportes y o 

participación en este portal. Sin embargo, las personas que acrediten el perfil solicitado 

ingresarán a una lista de candidatos (roster), para poder, eventualmente y según selección, 

proveer servicios profesionales como parte de diferentes iniciativas regionales que vienen 

siendo desarrolladas por las organizaciones convocantes. 

 

Perfil de los participantes 

Se buscan personas que reúnan los siguientes requisitos: 

• Tenerformaciónjurídica. 

• Experiencia profesional o académica en temas vinculados a seguridad pública o 

desarrollos normativos sobre armas de fuego, municiones y explosivos. 

 

Primer tema sobre el que se solicitan aportes 

Experiencias y mejores prácticas sobre introducción de criterios de género en las normas 

relativas a armas de fuego. 

 

 

Personas interesadas, por favor enviar su hoja de vida a la siguiente dirección: 

Dirección de correo electrónico 

fernandez@unlirec.org 

cc: hinojosa@unlirec.org 

Punto de contacto para mayor información: 

Sonia Fernández García  

fernandez@unlirec.org 

 

 



 

 

 

 


